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ASPECTOS CLAVES DE LA LITIGACIÓN INTERNACIONAL 
 
Director  
D. Iván Heredia Cervantes 
Profesor Titular de Derecho internacional privado (UAM) 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
El curso que se propone se centra en el análisis de las principales cuestiones que se pueden 
plantear en el marco de un procedimiento judicial internacional y aborda la materia desde una 
perspectiva eminentemente práctica. Se estudiarán de esta forma los principales problemas que se 
pueden suscitar en este ámbito (determinación de la competencia judicial internacional, 
cooperación internacional, notificaciones internacionales, práctica de la prueba, eficacia 
transfronteriza de resoluciones, alegación y prueba del Derecho extranjero), con una especial 
atención a los instrumentos europeos en la materia. 
 
OBJETIVOS 
 
Los alumnos que participen en el curso tomarán conciencia de la problemática específica que se 
suscita en los litigios internacionales y de las diferencias que éstos presentan con los litigios de 
naturaleza meramente interna. Adquirirán asimismo un conocimiento detallado de la normativa 
española de origen interno europeo y convencional en materia de litigación internacional, así como 
de los principales pronunciamientos jurisprudenciales en esta materia. 
 
PROGRAMA 
 

I. Competencia judicial internacional en materia patrimonial (I) 
II. Competencia judicial internacional en materia patrimonial (II) 

III. Competencia judicial internacional en materia de familia (I) 
IV. Competencia judicial internacional en materia de familia (II). 
V. Notificación internacional, práctica de la prueba en el extranjero y alegación y prueba del 

Derecho extranjero. 
VI. Eficacia transfronteriza de resoluciones judiciales. 

 
PROFESORADO 
 
Dña. Elisa Torralba Mendiola 
Profesora Titular de Derecho internacional privado de la Universidad Autónoma de Madrid y 
Consejera Académica Gómez Acebo y Pombo. 
Dña. Pilar Domínguez Lozano 
Profesora Titular de Derecho internacional privado de la Universidad Autónoma de Madrid 
D. Iván Heredia Cervantes  
Profesor Titular de Derecho internacional privado (Universidad Autónoma de Madrid). 


